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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

20182301003P01628 

FACTURA: 002-002-000053501 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

"28 DE OCTUBRE COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGA: MARIANA DEL JESUS SANTANA 

A FAVOR: ALEX DANIEL SILVA GAVIDIA 

CUANTIA: USD. $ 43,00 

DI: DOS COPIAS 

S.F. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador, hoy VIERNES UNO DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogada Glendy 

Zambrano Moreira, Notaria Tercera del cantón Santo 

Domingo, Comparece: por una parte la señora 

MARIANA DEL JESÚS SANTANA, de estado civil 

soltera, de sesenta y un años de edad, comerciante, 

teléfono 3745140 y con domicilio en el kilómetro 

cinco y medio de la vía a Quevedo, Cooperativa El 

Proletariado de esta ciudad de Santo Domingo, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTE; y, por 

otra parte, el señor ALEX DANIEL SILVA GAVIDIA, 

soltero, de treinta y cuatro años de edad, ingeniero 

mecánico, teléfono 0988495153, correo electrónico 

alandanoO hotmail.com y con domicilio en la 

Cooperativa El Magisterio, avenida La Lorena de esta 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingo(ODHhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador  
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ciudad de Santo Domingo, por sus propios derechos 

en calidad  CESIONARIO. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaces y hábiles ante la Ley para celebrar actos, 

contratos y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de que me presentaron 

sus respectivos documentos de ciudadanía cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga la CESION 

DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte la señora MARIANA DE 

JESÚS SANTANA, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, en calidad de CEDENTE; y, por 

otra parte, el señor ALEX DANIEL SILVA GAVIDIA, 

soltero, por sus propios derechos en calidad 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, con domicilio en esta ciudad de
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

SS 

os Tambra, 

¿2 
Santo Domingo, legalmente capaces pára Cc atar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - May 

Mediante escritura pública otorgada ante 4N ita rio 

Cuarto del cantón Santo Domingo, José Estuardo 

Novillo Peralta en fecha ocho de agosto del dos mil 

seis e inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho 

de agosto del dos mil seis, se constituyó la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 

OCTUBRE COMPAÑÍA LIMITADA., con un capital de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

D NORTEAMERICA, los mismo que se encuentran 

pagados en su totalidad; b).- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Santo Domingo, doctor José Estuardo Novillo Peralta 

el dieciocho de abril del dos mil ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil el siete de junio del dos mil ocho 

se realizó el aumento de capital social en la cantidad 

de doscientos cincuenta y ocho dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica ascendiendo a la suma de 

seiscientos cincuenta y ocho dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, el capital social de la 

compañía, suscribiendo cuarenta y tres 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, el señor William Fabián Vaca 

Bustillos en este aumento de capital; c).- La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE 

COMPAÑÍA LIMITADA, en fecha uno de abril del dos 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingo(hotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador
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mil diecisiete autorizó al señor William Fabián Vaca 

Bustillos y propietario de las cuarenta y tres 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una para que ceda las 

cuarenta y tres participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica y que forman 

parte del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE 

COMPAÑÍA LIMITADA, y que el señor William Fabián 

Vaca Bustillos, adquirió en la suscripción de las 

participaciones sociales de la antes referida compañía 

según consta de la escritura pública mencionada en el 

literal b) de este instrumento público; y, d).- 

Mediante Junta General Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte Escolar de Busetas 28 de 

Octubre Compañía Limitada, reunida el diez de mayo 

del dos mil dieciocho, se autorizó a la socia de la 

compañía, señora Mariana del Jesús Santana a 

transferir sus participaciones a favor del señor Alex 

Daniel Silva Gavidia. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y 

debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Socios, del diez de mayo del dos mil 

dieciocho, la señora Mariana del Jesús Santana, 

soltera cede a favor del señor ALEX DANIEL SILVA 

GAVIDIA, cuarenta y tres (43) participaciones de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Los socios de la Junta
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

Tambi Ñ 
¿SS 

resolvieron por unanimidad, de conformi ¡con lo 
YA / 

establecido en el artículo ciento trece de la [Ley de 
MZ de 

Compañías, autorizar la cesión de los dgre: OS y 

participaciones antes mencionados. CUARTA: 

CUANTIA.- Los Cedentes declaran que el precio 

objeto de la presente cesión es la suma de 

CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA y que lo ha recibido en 

dinero efectivo y moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA Y 

ACEPTACIÓN.- La Cedente, señora MARIANA DEL 

JESUS SANTANA, soltera transfiere sus 

participaciones ya mencionadas a favor del 

Cesionario, señor ALEX DANIEL SILVA GAVIDIA, 

soltero, quien manifiesta expresamente que acepta 

la cesión hecha a su favor, por lo cual de ahora 

  

  

  

  

en adelante los derechos y participaciones en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

BUSETAS 28 DE OCTUBRE COMPAÑÍA 

LIMITADA., se establece de la siguiente manera: 

socio $4 VALOR | VALOR | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | USD. | TOTAL % 

USD. 

YÁÑEZ COLLAGUAZO 56 1.00 | 56.00 8.510 
JUAN CARLOS 

POVEDA RODRIGUEZ 43 1.00 | 43.00 6.534 
JOHANNA RAQUEL 

ZAMBRANOPOVEDA 43 100 | 43.00 6.534 
CARLOS LENIN             
  

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingo(Qhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador
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FLORES GUERRERO 43 100 | 43.00 6.534 
MARCELO ANÍBAL 

LOAYZA AÑAZCO 43 100 | 43.00 6.534 
GERARDO ALBERTO 

GUALPA ALVAREZ 43 1.00 | 43,00 6.534 
FRANKLIN 

RODRIGUEZ MEZA 43 1.00 | 43.00 6.534 
HERACLITO SEBASTIAN 

PAZOS VILLALVA ANA 43 1.00 | 43.00 6.534 
GISSELA 

SILVIA GAVIDIA ALEX 43 100 | 43.00 6.534 
DANIEL 

GANZINO FIGUEROA 43 1.00 | 43.00 6.534 
CESAR AUGUSTO 

PEÑA ARROYO MARCO 43 1.00 | 43.00 6.534 
ANTONIO 

PONCE MIRANDA 43 1.00 | 43.00 6.534 
CLAUDIA DOMITILA 

CAMPOVERDE LOOR 43 100 | 43.00 6.534 
GABRIELA EUGENIA 

CELI CORREA JIMMY 43 1.00 | 43.00 6.534 
EDUARDO 

LOAYZA AÑAZCO 43 100 | 43.00 6.534 
HERNAN DE JESUS 

TOTAL 658 658.00 100%               

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que se generen por la 

celebración e inscripción de la presente escritura será de 

cuenta del Cesionario. Usted señor Notario, se servirá 

anteponer las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que está firmada por la Abogada Marixa Palacios, 

profesional con matrícula número veintitrés guion dos mil
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA | 

20182301003P01628 

FACTURA: 002-002-000053501 

catorce guion sesenta y seis del Foro de Abogados que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Declarando 

los comparecientes que autorizan a la señora Notaria para que 

imprima el Certificado Electrónico de Datos de Identidad 

Ciudadana de la página web del Registro Civil. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo, 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

   
   

    

  

mM E” ¿Da bus 
MARIANA DEL JESUS SANTANA 

C.C. 130247559-3 

  

'A DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

    

   

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoQhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador 

  



en. - RAZON: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 

ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PR cmez 4 COPIA, QUE LA SELLO, SIGA    



Identificación y ¡Cedulagión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

y 

ú : REPÚBLICA DEL ECUADOR puntas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716251671 

Nombres del ciudadano: SILVA GAVIDIA ALEX DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1983 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SILVA EDMUNDO BENIGNO 

Nombres de la madre: GAVIDIA ROSA MARGOTH 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: SUSANA JACQUELINE FLORES SIERRA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 182-125-73236 

A 3 182-125-73236 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

                                        

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 



       
   

mniiay REPÚBLICA DEL ECUADOR pp: pd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1302475593 

Nombres del ciudadano: SANTANA MARIANA DEL JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e: Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABISANTA ANA/STA ANA DE 

== o - | VUELTA LARGA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

  
> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: SANTANA MARIA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: SUSANA JACQUELINE FLORES SIERRA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 183-125-73274 

183-125-73274 
      

  

II Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 23 

ss >    



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

“28 DE OCTUBRE CIA. LTDA. 

  

Resolución 057 del Consejo Nacional de Transito | Í 

1792101646001 pl 
a Ml 
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Certificación 2 om. 

El suscrito Señor Juan Carlos Yánez en calidad de Gerente General de la Compañía 28 de 

Octubre Cia Ltda. 

Certifico que la presente transferencia de participaciones ha sido aceptada y registrada en 

los libros de la compañía por unanimidad delos socios, de conformidad con lo que se dispone 

en el artículo 155 de la ley de compañías 

Por la atención, 

Gerente General 

   



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 
“28 DE OCTUBRE CÍA. LTDA.” 

Ruc 1792101646001 >    
CERTIFICACION 

El suscrito Sr, Juan Carlos Yánez Collaguazo, Gerente General de la Compañía de 

Transporte Escolar de Busetas 28 de Octubre CIA. LTDA; 

Certifico que la Sra. Santana Mariana del Jesús con cedula de identidad 1302475593 es 

socio activo de la compañía, y que no existe ningún impedimento para que dicha Sra. Pueda 

ceder sus acciones. 

Es todo cuanto podemos mencionar en honor a la verdad autorizando hacer uso de la 

presente dentro de los cánones legales. 

Santo domingo, 23 mayo de 2018 

  

YANÉZ COLLAGUAZO JUAN CARLOS 
GERENTE GENERAL 

orreo juanca100100(Mgmail.com 

Cel.0986082417 

 



Hr cOMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS      

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIÍÓS DE LA/! 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE. 

OCTUBRE CÍA. LTDA.” rene 

En Santo Domingo de los Tsáchilas, a los 10 días del mes de MAYO del año 

2018 siendo las diecisiete horas, en las oficinas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CÍA LTDA. Ubicada en 

la Cooperativa Las Palmas Calle Argentina y Paraguay Esquina 

encontrándose reunidos los señores: Yánez Collaguazo Juan Carlos Poveda 

Rodríguez Johanna Raquel , Carlos Lenin Zambrano Poveda, Herederos 

Marcelo Aníbal Flores Guerrero, Gerardo Alberto Loayza Añazco, Gabriela 

Eugenia Campoverde Loor, Jimmy Eduardo Celi Correa, Hernán de Jesús 

Loayza Añazco, Franklin Gualpa Álvarez, Heráclito Sebastián Rodríguez 

Meza, Ana Gissela Pazos Villalva, Santana Mariana Del Jesús, Ganzino 

Figueroa Cesar Augusto , Marco Antonio Peña Arroyo y Claudia Domitila 

Ponce Miranda, quienes reúnen el cien por ciento del capital social de la 

compañía y deciden por unanimidad conformarse en Junta General 

Universal de Socios. 

Preside la Junta el Señor Carlos Lenin Zambrano Poveda en calidad de 

Presidente y actúa como Secretario el Sr. Yánez Collaguazo Juan Carlos 

como Gerente de la compañía conforme lo estipulado en los estatutos. 

El presidente dispone que el secretario constate el quorum, quedando 

instalada la junta hallándose presentes las siguientes personas según el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

             
      

detalle: 

Socios Capital N2 de | Porcen 

Social Participantes | taje 

Yánez Collaguazo Juan Carlos 56.00 56 8.510 

Poveda Rodríguez Johanna Raque 43.00 43 6.534 

Carlos Lenin Zambrano Poveda 43.00 43 6.534 

Marcelo Aníbal Flores Guerrero 43.00 43 6.534 

Gerardo Alberto Loayza Añazco 43.00 43 6.534 

Franklin Gualpa Álvarez 43.00 43 6.534 

Heráclito Sebastián Rodríguez Meza | 43.00 43 6.534 

Ana Gissela Pazos Villalva 43.00 43 6.534 

Santana Mariana Del Jesús 43.00 43 6.534 

azina Cesar Augusto 43.00 E   
 



  

COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS    

  

“28 DE OCTUBRE CÍA. LTDA. : | ' 

Vd 1 1792101 19492 NA 

_Marco Antonio Peña Arroyo [43.00 143 [653 A 
Claudia £  Domitila Ponce! Miranda | 43.00 43 6534 

Gabriela Eugenia Campoverde Loor 43.00 | 183 6.534 -| 
_Jimmy Eduardo Celi Correa [43.00 [436.534 | 
_ Hernán de Jesús Loayza Añazco 143.00 ¡43 16.534 
TOTAL 658 | 100% 

Quienes tienen el 100% del capital social de la compañía, deciden por 

unanimidad conformarse en Junta General Universal de Socios, para tratar 

ei siguiente orden del día. 

1. Conocer y aprobar la sesión de participaciones de la señora Santana 

Mariana Del Jesús a favor del señor SILVA GAVIDIA ALEX DANIEL 

Toma la palabra la Sra. Santana Mariana Dei jesús y pide se autorice a ceder 

43 participaciones que tiene en la compañía a favor del sr. SILVA GAVIDIA 

ALEX DANIEL 

El sr. Presidente de la junta pide someter a votación la moción para ser 

aprobada obteniéndose | siguiente resultado. 

  

  

  

  

  

Socios : | Capital | N* de | Porcenta 
¡Social Participantes je 

Yánez Collaguazo zo Juan Carlos o 56.00 L O 
Poveda Rodríguez Johanna Raque 43.00 E Al 

| Carlos Lenin Zambrano Po Poveda 30 2.222 
| Marcelo Aníbal Flores Guerrero 43.00 Lo] 
: Gerardo Alberto Loayza Añazco 43.00. A A 

' Franklin Gualpa Álvarez 143.00 7 E le 
Heráclito Sebastián Rodríguez Meza 43.00 As 
Ana Gissela Pazos Villalva 2 143.00 io 
| Santana Mariana Del jesús 43.00 | ÓN Y 
_Ganzino Figueroa Cesar Augusto 43.00 E 

' Marco Antonio Peña Arroyo. 143.00 Lo 
' Claudia Domitila P Ponce Miranda ¡4300 | L 
, Gabriela Eugenia Campoverde Loor 43.00 | A] 
' Jimmy E ny Eduardo Celi Correa _ ¿B.00_ | o ! Z 

i e He de Jesús Loayza. ) Añazco. 

 



    

19493 
Agotado el temario del día y tomando en consideración de la deliberación 

respectiva y que ningún socio muestra interés alguno u oposición sobre las 

participaciones de la Sra. Santana Mariana Del Jesús, la junta universal de 

socios. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Autorizar la sesión de 43 participaciones de la Sra. Santana 

Mariana Del Jesús a favor de! Sr. SILVA GAVIDIA ALEX DANIEL 

El presidente concede el receso de una hora para la redacción del acta. Se 

reinstala la junta a las 21:00 se procede a dar lectura del acta de la misma 

que es aprobad por unanimidad. 

  

7 AA 
Yánez Collaguazo Juan Carlos > arios Lenin Zambrano Poveda 

GERENTE PRESIDENTE 

  

“Yánez Collaguazo Juan Carlos 

¡Poveda Rodríguez Johanna Raque 

Carlos Lenin Zambrano Poveda 
| 

¡Marcelo Aníbal Flores Guerrero 
| 

Gerardo Alberto Loayza Añazco 

Franklin Gualpa Álvarez 

| | Heráclito Sebastián Rodríguez Meza | 

  

Tana Gissela Pazos Villalva 

      
 



  

PER COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 
“28 DE OCTUBRE CÍA. LTDA.19496 | | 

  

   
  

eiana Del jesús 

  

'Ganzino Figueroa Cesar Augusto 

| Marco Antonio Peña Arroyo 

aaudia Domitila P Ponce Miranda 

  

' Gabriela Eugenia CampoverdeLoor PT 
PE, a 

Jimmy. Eduardo Celi Correa 

Hernán de Jesús Loayza Añazco 
  

   



    
¿INDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 156290 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792101646001 ) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡PEGDE, | CAPITAL [CAUTELA 
RES 

1 1721171831 CAMPOVERDE LOOR GABRIELA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ ¿439 N 

2 1708759673 CEL! CORREA JIMY EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 430000 N 

3 1801313097 FLORES GUERRERO MARCELO ANIBAL (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ ¿oo N 

4 1719540310 ¡GANZINO FIGUEROA CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 430 N 

5 1710265644 GUALPA ALVAREZ FRANKLIN ECUADOR NACIONAL $ 43000 N 

6 1720714896 LOAYZA AÑAZCO GERARDO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 43000 N 

7 1717699647 LOAYZA AÑAZCO HERNAN DE JESUS ECUADOR NACIONAL s ¿y 90 N 

8 1722565361 PAZOS VILLALVA ANA GISELA ECUADOR NACIONAL $ 430000 N 

9 1714379862 PEÑA ARROYO MARCO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ qq N 

10 1707689608 PONCE MIRANDA CLAUDIA DOMITILA. ECUADOR NACIONAL $ 4300 N 

41 1716251572 POVEDA RODRIGUEZ JOHANNA RAQUEL ECUADOR NACIONAL $ 43000 N 

12 1709005092 RODRIGUEZ MEZA HERACLITO SEBASTIAN ECUADOR NACIONAL 5 43 N 

13 1302475593 [SANTANA MARIANA DEL JESUS ECUADOR NACIONAL 543% N 

14 1718972423 YANEZ COLLAGUAZO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 5 560 N 

15 1714177100 ZAMBRANO POVEDA CARLOS LENIN ECUADOR NACIONAL $43%0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

 



  

  

  

   

  

  

  

  

  

    
  

No. de Expediente: ( 156290 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792101646001 ¿3 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DEOG: 

Situación Legal: ( ACTIVA 17 

DUE E 
M2 LA MES y s£O.- 

No. TIPO DE "==" | MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL [CAUTELA INVERSIÓN RES                 
  

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 17/05/2018 11:39:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al porta! web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

17/05/2018 11:28:01 S0001875170 
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+28 DE OCTUBRE" 
Cia Ltda, 

  



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

  

20182301004000836 
CONSEJO DE LA FACTU RA 00 2-002-000049322 
JUDICATURA pá5 

RAZÓN DE MARGINACION. - En esta fecha, tomé nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 3656 de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS “28 DE 

OCUBRE COMPANIA LIMITADA”, celebrada ante el 

doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, el día ocho de agosto de dos mil 
seis; de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 
“28 DE OCTUBRE COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada 
ante la abogada GLENDY ROCIO ZAMBRANO MORERIA, 
Notaria Tercera del cantón Santo Domingo, el uno de 

junio de dos mil dieciocho, en la que-la señora MARIANA 
DE JESUS SANTANA cede a favor del señor ALEX 
DANIEL SILVA GAVIDIA el tótal de cuarenta y tres 

acciones; contenida en exe | instrumento. - Santo 

Domingo, ses de junio pe os mil fijfciocho. - 

/ 

| Y 
| Y 

xj LÍA. Na [ y 

DR. OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, MSc." > 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

| 

   



      

  

   

    

MAS AN UA l M0! 
*6500817MQNVKxax*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2456 
15/06/2018 
24 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA TERCERA /SANTO DOMINGO /01/06/2018 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 

OCTUBRE CIA.LTDA. 

SANTO DOMINGO 

    
  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

RAZON.- ESTA INSCRIPCION SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA.LTDA., LA 

MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 28 DE AGOSTO DEL 2006 CON EL NUMERO 127, 

REPERTORIO 1248 DE ESTE REGISTRO. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO PETNSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA V) : 

) 
    

  

DOMINGO, A 15 DÍA(S ES DE JUNIO DE 2018    

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BAB, A 

2 
S. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 23 
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